
TRATADO

De Límites entre la R..epúblit:a Argentina y la del Paraguay

Buenos Aires, 3 de Febrero de 1876.

Los infrascriptos, Ministros Plenipotenciarios de la
República Argentina y de la del Paraguay, nombrados
por sus respcctivos Gobiernos para celebrar el Trat,i,do
de Limites pendiente entre ambas Repúblicas, habiendo
canjeado sus respectivos Plenos Poderes y hallándolos
en buena y debida forma, convinieron en-lo siguiente:

Artículo LO-La Repúbliea del Paraguay se divide
por la parte del Este y Sud de la República Argentina,
por la mitad de la corriente del canal principal del Río
Paraná desde su confluencia con el Río Paraguay hasta
encontrar por su Tuargen izquierda los limites del Impe­
rio del Brasil, perteneciendo la Isla de Apípé á la Repú­
b1ica Argentina y la Isla de Yaciretá á la del Paraguay
como se declaró en el Tratado de 1856_

Art, 2.o-Por la parte del Oeste, la República del Pa­
raguay se divide de la República Argentina por la mitad
de la corriente del canal principal del Río Paraguay
desde su confluencia con el Rio Paraná, quedando rcco­
nocida definitivamente como perteneciente á la Repú­
blica Argentina el territorio del Chaco hasta el canal
principal del Rio Pilcomayo, que desemboca en el Rio
Paraguay en los 25° 20' de latitud Sud, según el mapa
de Mouchez y 25° 22' según el de Brayer.



Art. B.o-Pertenece al dominio de la República Argen­
tina la Isla del Atajo ó C81'l'ito. Las demás islas firmes
óanegadizas que se encuentran en uno ú otro rio, Para­
ná y Paraguay, pertenccen á la República Argcntina ó

á la del Paraguay, según sea su situación más adyacente
alterritorio de una ú otra República, con arreglo á los
principios del Derecho Interna,cional que rigen esta ma­
teria. Los canales que existen entre dichas islas, in­
clusa la del Cerrito, son comunes para la, navegación de

ambos Estados.
Art. 4.0-El territorio comprendido entre el brazo

principal del Pilcornayo y Bahía Negra se considerará
dividido en dos secciones, siendo la primera la compren­
dida entre Bahía Negra y el R.ío Verde, que se halla en
los 2Bo 10' de latitud Sud, según el mapa do Mouchez; y
la seg,mda, la comprendida entre el mismo Río Verde y
el brazo.principal del Pilcomayo, incluyéndose en esta
sección la Villa Occidental.

El Gobierno Argentino renuncia definitivamente á
toda pretensión ó derecho sobre la primera sección.

La propiedad ó derecho en el territorio de la segunda
sección, inclusa la Villa Occidental, queda sometido á la
decisión definiva de un fallo arbitral.

Arto 5.0-Las dos Altas Partes Contratantes convie­
nen en elegir al Excmo. Sr. Presidente de los Estados
Unidos de Norte América, como Arbitro para resolver
sobre el dominio á la segunda sección del territorio á que_

se. refiere el artículo que precede.
Art. e.o-En el término de sesenta días, contados des­

de el canje del presente 'I'ratado las Partes Contratan­
tes se dirigirán conjunta ó separadamente al árbitro
nombrado, solicitando su aceptación.

Art. 7.0--Si el Excmo. Sr. Presidente de los Estados
Unidos no aceptase el cargo de Juez Arbitro, las Partes
Contratantes deb8l'án concurrir á elegir otro árbitro,
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dentro de los sesenta dias siguientes al reeibo de la
excusación; y si alguna de las Partes no concurriese en
el plazo designado á verificar el nombramiento, se en­
tenderá hecho definitivamente por la Parte que lo haya
verificado y notificado á la otra. En este caso, la resolu­
ción que el árbitro pronuncie será plenamente obligato­
ria, como si hubiese sido nombrado de común acuerdo
por ambas Partes, pues la omisión de una de ellas en el
nombramiento, importa delegar en la otra el derecho de
hacerlo. El mismo plazo de sesenta días y las mismas
condiciones regirán en el caso de ulteriores excusa­

oiones.
Art. 8.o-Aceptado el nombramiento de. árbitro, el

Go bierno de la República Argentina, y el del Paraguay
le presentarán en el término de doce meses, contados
desde la aceptación del cargo, Memorias que contengan

'la exposición de los derechos con que cada uno. se consi­
dera al territorio cuestionado, acompañando cada P'trte
todos los documentos, títulos, mapas, citas, referencias y
cuantos antecedentes juzguen favorables á sus derechos,
siendo convenido que al vencimiento del cxpresado plazo
de doce meses quedara cerrada definitivamente la dis­
cusión para las Partes, cualquiera que sea la razón que

a.leguen en contrario.
Solo el árbitro nombrado podrá, después de vencido

el pl azo, mandar agregar los documentos ó titulas que
juzgue necesarios para ilustrar su juicio, ó para fundar
el fallo que está llamado a pronunciar.

Art. 9.o-Si en el plazo estipulado, alguna de las Par­
tes Contratantes no exhibiese la Memoria, titulas y
documentos que favorezcan sus pretensiones, el arbitro
fal lará en vista de. los que haya exhibido la otra Parte
y de los Memorandums presentados por el Ministro Ar­
gentino y por el Ministro Paraguayo en el año de 1875
y demás documentos diplomáticos cambiados en la nego-



ciación del año citado. Si ninguno los hubiese presenta­
(lo, el árbitro fallará, teniendo presente en esa eventua­
lidad, como exposición y documento suficiente, los
expresados.

Cualquiera de los Gobiernos Contratantes podrá pre­
sentar esos documentos al árbitro.

Art. 10.-En los casos previstos en los artículos ante­
riores, el fallo que se pronuncie será definitivo y obli­
gatorio para Ambas Partes, sin que puedan alegar
razón alguna para dificultar su cumplimiento.

Art. 11.-Queda convenido que durante la prosecu­
·ción del juicio arbitral y hasta su terminación, no ee hará
innovación en la sección sometida á arbitraje, y que, si
se produjese algún hecho de posesión antes del fallo; él
no tendrá valor alguno y ni podrá ser alegado en la discu­
sión como un titulo nuevo. Qucda igualmente convenido
que las nuevas concesiones que se hagan por el Gobierno
Argentino en la Villa Occidental, no podrán ser invoca­
das como titulo á su faVal', importando únicamente la
continuación del ejercicio de la jurisdicción que hoy
tiene, y que continuará hasta el fallo arbitral, para no
impedir el progreso de aquella localidad, en beneficio
del Estado á quien sea adjudicada definitivamente.

Art. 12.-Es convenido que si el fallo arbitral fuese
en favor de la República Argentina, ésta respetará los'
derechos de propiedad y posesión emanados del Gobier­
no del Paraguay é indemnizará á éste el valor de sus
edificios públicos, y si fuese en favor del Paraguay, éste
respetará igualmente los derechos de propiedad y de
posesión emanados del Gobierno Argentino, indemni­
zando también á la República Argentina el valor ele sus
edificios públicos. El monto ele esta indemnización y la
forma de su pago serán determinados por los Comisarios
que nombrarún las Partes Contratantes, á los seis meses
de pronunciado el fallo arbitral. Estos dos Comisarios,
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en caso de desinteligencia, nombrarán por si solos un
tercero para dirimir las diferencias.

Art. 13.-Los reconocimientos de territorios hechos
por los dos países, no podrán desvirtuar los derechos ó
titulas qua directa ó indirectamente puedan servirle en
cuanto al territorio sujeto á arbitraje.

Art. 14.-El canje de las ratificaciones del presente
Tratado tendrá lngar en la Cíndad de Buenos Aires,
dentro del más breve plazo posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firmaron el pre­
sente Tratado por duplicado, y lo sellaron en la Ciudad
de Buenos Aires, á los tres dias del mes de Febrero y año
de mil ochocientos setenta y seis.-B';RNARDO DE IRICW­
YEN, E. Lamarca, Secretario del Plenipotenciario Ar­
gentino.-FAoUNDO JVrAoHAIN, Carlos Saquier, Secretario
del Plenipotenciario Paraguayo.
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Juan Bautista Gill, Presidente Oonstitucional de la

República del Paraguay.

Hace saber á todos los que la presente Oarta de con­
Iirmación, aprobación y ratificación vieren, que á los
tres días del mes de Febrero de mil ochocientos setenta
y scis, concluyóse y firmóse en la Ciudad de Buenos Ai­
res entre la República del Paraguay y la Argcntina, por
medio de sus respectivos Plenipotenciarios munidos de
los competentes Plenos Poderes un Tratado de Ltmitcs

del tenor siguiente:

(Aqtt'f el Tratado).

Por tanto: y habiendo el mismo Trataelo merecido la
ratificaeión ele los Poderes Públicos de la República por
Ley del Soberano Congreso de la Nación, sancionaela en
veinte y dos de Febrero del corriente año y promulgada
en la misma fecha; bien visto, considerado y examinado
el contenido de él, lo aprueba ratifica y confirma en
todo así como en cada uno de sus artículos y estipula­
ciones, y por la prcsente lo dá por firme y valedero para
producir su debido efecto; prometiendo, su fe y palabra
de la República, cumplirlo invioh,blemente.

En fe y firmeza de lo cual, hace pasar la presente Car­
firmada por él, sellada con el sello de las Armas de
puoucu y refrendada por el Ministro y Secretario de

~stado en el Departamento de Helaciones Exteriores.

JJeCUa en la Asunción del Paraguay á los veinte y cua­
dlas del mes de Agosto del año de Nuestro Señor

de mil ochocientos setenta y seis.

JUAN B. GILL.
FAOUNDO MACHAIN.


